
RESOLUCION Nº 3032

VISTO el expediente Nº 50.331/84, del registro del -

 Ministerio de Educación y Justicia, por el que se comunica

resolución del Consejo Superior Provisorio de la Universidad

Nacional de la Plata de extender, a los inscriptos en la ca--

rrera de Bacteriologia hasta 1985 inclusive, la vígencia de -

las incumbencias del título de Bacteriólogo Clinico e Indus--

trial que regian  con anterioridad al dictado de la Resolucion

Nº 2.334/80 del ex Ministerio de Educación, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolucion Nº 2.334/80 limita las incumben- -

cias, hasta entonces vigentes, fijadas para los titulos de --

Bacteriólogo Clínico e Industrial y de Doctor en Bacteriolo--

gia Clinica e Industrial por el Consejo Académico de La Facul

tad de Ciencias Veterinarias, en el año 1966.

Que con posterioridad al dictado de la Resolución Nº

2.334/80  la  Universidad Nacional de La Plata no realizó las -

modificaciones necesarias para adecuar el plan de estudio de

la carrera de Bacteriologia a lo dispuesto por la citada Reso

l u c i ó n .  

Que por sucesivas resoluciones del Rectorado de la U

niversidad se fueron postergando estas reformas en tanto se -

mantenían Vigentes las incumbencias que regian con anteriori-

dad a 1980.

Que atendiendo a esta situación los estudiantes y e-






